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5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Gra-
nada, por el que se publican actos administrativos rela-
tivos a procedimientos sancionadores en materia de
juego y/o espectáculos públicos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación del Gobierno, Gran
Vía, 34, de Granada.

Interesado: J.E.J. Operadores, S.L.
Expedientes: GR-005734 y GR-010940, Local XGR5951.
Revocar la autorización de instalación de las máquinas recrea-
tivas con matrícula GRO05734 y GRO10940, propiedad de
la Empresa Operadora J.E.J. Operadores, S.L., del estable-
cimiento denominado Gran Café Granada, con código de local
XGR5951, sito en C/ Poeta Manuel de Góngora, de Granada.
Plazo de alegaciones: Contra la resolución dictada podrá inter-
poner el recurso de alzada.

Granada, 9 de marzo de 2005.- La Delegada del Gobierno,
Teresa Jiménez Vílchez.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevi-
lla, por el que se publican actos administrativos rela-
tivos a procedimientos sancionadores en materia de
Juegos y Máquinas Recreativas.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica al interesado que se relaciona los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación del Gobierno, sita en
Avda. de la Palmera, 24 de Sevilla, durante el plazo indicado.

Interesado: Recreativosmontes, S.L.
Expediente: SE-61/04-MR.
Infracción: ----
Fecha: ----
Sanción: ----
Acto/s notificado/s: Ratificación medida cautelar adoptada en
el acta de denuncia: precinto de la máquina recreativa, tipo
B, Mod. Legend, instalada y en funcionamiento en el Bar
Montes sito) en C/ Jerusalén, núm. 18, de Sevilla.
Plazo: ----

Sevilla, 21 de marzo de 2005.- El Delegado del Gobierno,
Demetrio Pérez Carretero.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevi-
lla, por el que se publican actos administrativos rela-
tivos a procedimientos sancionadores en materia de
espectáculos taurinos.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica al interesado que se relaciona los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación del Gobierno, sita en
Avda. de la Palmera, 24, de Sevilla, durante el plazo indicado.

Interesado: Taurocalifa, S.L.
Expediente: SAN/ET-49/04-SE.
Infracción: Grave.
Fecha: 7 de marzo de 2005.
Sanción: Trescientos (300) E.
Actos notificados: Propuesta y resolución.
Plazo: Un mes para presentar alegaciones desde el siguiente
al de la publicación de este anuncio.

Sevilla, 21 de marzo de 2005.- El Delegado del Gobierno,
Demetrio Pérez Carretero.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por la que se dispone la notificación de Resolución
de declaración de cuantía percibida indebidamente.

Habiéndose realizado trámite de notificación de Resolu-
ción de declaración de cuantía percibida indebidamente, a
la interesada, más abajo relacionada, en la forma prevista
en el art. 59.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, y dado que los intentos de notificación
han resultado infructuosos, al amparo de lo dispuesto en los
arts. 59.5 y 61 del Texto legal referenciado, se comunica
que el texto íntegro del acto administrativo que le afecta, se
encuentra a su disposición en esta Delegación Provincial de
Economía y Hacienda, Servicio de Tesorería, sito en Conde
de Gondomar, 10, en donde se podrá comparecer en el plazo
máximo de quince días a partir de la publicación del presente
anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía o, desde
su exposición en el tablón de edictos del Ayuntamiento de
su último domicilio, para conocimiento íntegro del mencionado
acto objeto de notificación por medio del presente anuncio.

Interesada: Doña Manuela González Arriaza.
NIF: 30.000.736-L.
Acto a notificar: Resolución de 31.1.05 de declaración de
cuantía percibida indebidamente.
Importe: 809,54 E.

Córdoba, 21 de marzo de 2005.- La Delegada, Purificación
Muñoz Gavilán.

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

RESOLUCION de 11 de marzo de 2005, de la
Delegación Provincial de Huelva, por la que se hace
público el otorgamiento del Permiso de Investigación
que se cita. (PP. 947/2005).

La Delegada Provincial de Innovación, Ciencia y Empresa
de la Junta de Andalucía en Huelva hace saber que en esta
fecha, ha sido otorgado el siguiente Permiso de Investigación:
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Nombre: «Tamajo».
Número: 14.732.
Superficie: 24 cuadrículas mineras.
Recursos: Sección C).
Término municipal: Paterna del Campo.
Provincia: Huelva.
Período de vigencia: 3 años.
Titular: Riomín Ibérica, S.A.
Domicilio: C/ Cabecillo Martín Sánchez, 63, Portal 2, 2.º 1,
21600, Valverde del Camino (Huelva).
CIF: A-81.380.297.

Lo que se hace público para general conocimiento en
cumplimiento de lo establecido en el artículo 101 del vigente
Reglamento General para el Régimen de la Minería, Real
Decreto 2857/1978, de 25 de agosto (BOE núms. 295 y
296, de 11 y 12 de diciembre de 1978).

Huelva, 11 de marzo de 2005.- La Delegada, Ana María
Barbeito Carrasco.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
por el que se emplaza a don Miguel Jiménez Alvarez
para la firma del contrato de compraventa de la vivien-
da cuenta núm. 521 del Grupo de 750 viviendas de
promoción pública, de la Barriada de la Paz, 2.ª Fase
(matrícula GR-12).

Se comunica a don Miguel Jiménez Alvarez, NIF
24284150Z, que no ha suscrito el contrato de compraventa

de la vivienda cuenta núm. 521 del Grupo de 750 viviendas
de promoción pública en la Barriada de la Paz, 2.ª Fase (Ma-
trícula GR-12). Si en el plazo de treinta días desde la publi-
cación de este anuncio no comunica a esta Delegación Pro-
vincial su aceptación, mediante la firma del correspondiente
contrato, o su renuncia a la adjudicación de la vivienda citada,
se entenderá decaído en su derecho, de acuerdo con lo previsto
en el Decreto 413/90, de 26 de diciembre y el resto de la
normativa de Viviendas de Protección Oficial, procediéndose
a una nueva adjudicación de la citada vivienda.

Granada, 10 de marzo de 2005.- El Jefe del Servicio,
Juan Luis Granero Marín.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
sobre notificación de resoluciones recaídas en expe-
dientes sancionadores en materia de transportes.

Ignorándose el actual domicilio de las personas y enti-
dades relacionados, contra los que se tramitan expedientes
sancionadores que se indican por infracción a los artículos
que se detallan de la Ley 16/87, de 30 de julio, de Ordenación
de los Transportes Terrestres (BOE de 31 de julio de 1987),
y dado que intentada la notificación de la resolución en su
domicilio ésta no ha podido practicarse, de conformidad con
lo dispuesto en los artículos 59.4 y 60.2 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se hace pública la notificación de la resolución, cuyos corres-
pondientes expedientes obran en el Servicio de Transportes
de esta Delegación Provincial, sita en Plaza de San Juan de
la Cruz, s/n, 29071, Málaga.


